ESTATUTOS PECULIARES

DE LA OFICINA JUSTICIA, PAZ E INTEGRIDAD DE LA CREACIÓN

Naturaleza y finalidad

Art. 1

La Oficina general de Justicia, Paz e Integridad de la Creación (JPIC), ubicada en la Curia general de los Hermanos Menores, ofrece una ayuda y asistencia al Ministro general y a su  Definitorio, para animar y coordinar todo lo concerniente con la Justicia, la Paz y la Integridad de la Creación, de acuerdo con las Constituciones generales, los Estatutos generales y las decisiones de los Capítulos generales y de los Consejos plenarios de la Orden.

Art. 2

“Las tareas principales de la Oficina general de Justicia, Paz e Integridad de la Creación (JPIC), dependiente del Ministro general son:

1. Procurar que JPIC forme parte de la vida y de la misión de la Orden, con la cooperación de los animadores y de las comisiones de JPIC de todos los niveles, colaborando con la Secretaría para la Formación y los Estudios y con la Secretaría para la Evangelización.

2. Instruir a los hermanos en los temas relacionados con JPIC” (EEGG., Art. 39, 1-2).

Organización

Art. 3

1. La Oficina general de JPIC está compuesta por un Animador (Director) y por un Asistente; y, si parece oportuno, por un Definidor general, como nexo con el Gobierno general. Los miembros de la Oficina son nombrados “ad nutum Ministri generalis”.

2. “Ayude a la oficina general de Justicia, Paz e Integridad de la Creación el Consejo Internacional de Justicia, Paz e Integridad de la Creación, constituido según las normas de los Estatutos peculiares, aprobados por el Definitorio general” (EEGG., 40, 1).

3. La Oficina general de JPIC tenga un Comité de Animación, nombrado por el Definitorio general.

Funciones

Art. 4

La tarea del Animador general de JPIC es llevar a la práctica las decisiones del Ministro general y de su Definitorio en lo concerniente a la Justicia, la Paz y la Integridad de la Creación (cfr. EEpp, JPIC, Art. 1).

En particular:

1. Informa al Ministro general y a  su Definitorio acerca de las gestiones y actividades de la Oficina; y presenta al final de cada año un programa detallado para el próximo. Esto debe ser aprobado por el Definitorio general.

2. Coordina las actividades de la Oficina en colaboración con el Asistente.

3. Organiza las sesiones anuales del Comité de animación y los encuentros del Consejo Internacional (CIJPIC)

4. Prepara, con el Comité de Animación, un informe anual sobre las actividades de JPIC de toda la Orden, con el fin de enviar al Definitorio general y a todas las Entidades.

5. Propone al Ministro general personas competentes para la Animación de proyectos específicos en el campo de la JPIC.

6. Colabora con la familia franciscana, con la Iglesia universal y las Instituciones públicas que tienen los mismos objetivos de la Oficina.

Art. 5

El Asistente colabora estrechamente con el Animador general; y lo sustituye en la Ofician durante su ausencia.

Además, el Asistente tiene como tareas especificas:

1. Redactar  y conservar las Actas y los documentos de JPIC;

2. Favorecer la comunicación entre el Gobierno general y las Conferencias, las Entidades y los Animadores locales sobre los temas y los proyectos de JPIC;

3. Trabajar en el sector administrativo de la Oficina;

4. Conservar y actualizar la banca de datos de los diferentes contactos de la Oficina;

Presupuesto económico

Art. 6

Antes del año financiero, el Animador de la Oficina, en estrecha colaboración con el Ecónomo general, prepare el presupuesto que, después del examen de la Comisión Económica Definitorial (CED), será presentado al Definitorio general para su aprobación. Al final del año, presenta el balance.

Los presentes ESTATUTOS fueron actualizados por el Definitorio general en la sesión del 16 de marzo, 2005.

Fr. José Rodríguez Carballo, ofm

Ministro general

Fr. Sandro Overend Rigillo, ofm

Secretario general
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